
Reunión Nº21/2021

Comisión de Carrera – Licenciatura en Gestión Ambiental
15 de diciembre de 2021 – CURE Maldonado- Rocha- TYT

BOLETÍN DE RESOLUCIONES DE LA CC

Participantes:  Leandro Bergamino, Guillermina Cantou, Leticia González, Eugenia
Fontes, Antonella Pollero, Lorena Rodríguez, Franco Teixeira de Mello

Secretaría: Anaclara Lopardo

Acrónimos: CB: ciclo básico. CDP: ciclo de profundización. CC: Comisión de carrera.
RCDP: responsable del ciclo de profundización. CA: Comité Académico. PDR: Proyecto
de resolución. RH: Reducción horaria. EH: extensión horaria, MEESS: Manejo de
ecosistema, OT: Ordenamiento territorial, UC: Unidad curricular, SRI: Servicio de
relaciones exteriores, UAE: Unidad de apoyo a la enseñanza, OD: Orden del día

1. Propuesta de curso Oceanografía biológica, docente Laura Rodríguez.
Se resuelve: Aprobar el curso e incluirlo en la oferta de LGA 2022 como opcional para
los perfiles del CDP MEESS, RRPP y Contaminación.

2. Solicitud inscripción a la monografía del estudiante Guillermo Pastorino, titulada:
PRINCIPALES FUENTES DE CONTAMINACIÓN FÍSICA EN LA COSTA ATLÁNTICA
URUGUAYA. Orientadores Javier García y Matias Arim. Perfil MEESS. Tribunal
evaluador propuesto:
Se resuelve: Vista la incorporación de sugerencias de la CC, aprobar la inscripción a la
monografía y dejar pendiente de aprobación la conformación del tribunal evaluador.

3. Planes de trabajo por estudiante, para la pasantía en convenio con IDR titulada:
Restauración dunar y evaluación de medidas paliativas para la conservación de los
sistemas dunares de las costas de Rocha. Áreas de estudio: Aguas Dulces, Punta del
Diablo y Barra del Chuy. Estudiantes: Verónica Romay, Luciana Peloche y José Ignacio
Padilla. Orientadora Leticia González.
Se resuelve: Aprobar los planes de trabajo propuestos para la pasantía

4. Solicitud de creditización, estudiante Ignacio Padilla (generación 2016) curso de EP:
Cadenas Alimentarias, seguridad, ambiente, comunicación, producción. Carga horaria
96 hs totales.
Se resuelve: Aprobar la creditización del curso, asignandole 5 créditos en el área de
optativas del CB.

5. Modificaciones del programa  de la UC Introducción a la Estadística-Rocha.
Se resuelve:

- Tomar conocimiento y actualizar el programa en bedelía



- Coordinar con los docentes de ambos cursos de intro a la estadística, para
equiparar los créditos y asignaturas previas, o sugerir un cambio de nombre
para evitar confusiones entre los cursos para estudiantes y bedelía.

6. Propuesta de tribunal evaluador de la monografía, estudiante Rodolfo Reboulaz
titulada: “Gestión integral de los recursos hídricos con un enfoque de Cuenca: una
revisión de las estrategias de manejo implementadas en lagunas costeras del
Uruguay” compuesto por: Lorena Rodriguez, Isabel Gadino y Leandro Bergamino
(tutor).
Se resuelve: Aprobar la conformación propuesta de tribunal evaluador para la
monografía de Rodolfo Reboulaz

7. Revisión expediente de reválidas del Tec en control ambiental UTU-LATU
estudiante Milagros Moreno.
Se resuelve: Dado que los cursos que menciona la estudiante en su solicitud
corresponden al nivel de profundización y la estudiante al día de hoy se encuentra
cursando el CB, la CC resuelve no dar lugar en esta instancia a la creditización de los
cursos Legislación Ambiental I, Legislación Ambiental II, Química Ambiental y Diseño y
proyecto, sugiriendo a la estudiante hacer la solicitud de creditización de los mismos
nuevamente, cuando se encuentre cursando el CDP.

8. Virtualidad y presencialidad en 2022
Se resuelve: se definirán las modalidades de acuerdo a lineamientos del CDC en su
momento. Se destaca que la tendencia es a modalidades híbridas.

9. Coordinación de la carrera y secretaría en 2022.
Se resuelve:
- Vista la renuncia de la coordinadora y el aviso de la secretaría de cesar sus funciones
en el cargo en su próximo vencimiento (11-07-22), comenzar las gestiones para el
llamado o contratación nuevo para las funciones de secretaría, de modo que se de una
transición paulatina de las funciones.
- Encomendar a secretaría enviar a la CC el proyecto de gestión administrativa y las
bases del llamado a becario y el llamado a contratación directa que se efectuaron
anteriormente para la secretaría.


